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RECURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE: 135/2024. 

SUJETO OBLIGADO: COMITÉ PERMANENTE DEL CARNAVAL DE MÉRIDA. 

COMISIONADA PONENTE: MAESTRA, MARÍA GILDA SEGOVIA CHAB. 

 

ANTECEDENTES: 

 

• Fecha de solicitud de acceso: El día veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, con folio 

número 310576224000007, en la que se requirió:  

 

“…POR MEDIO DEL PRESENTE SOLICITO A FIN DE QUE ME SEA ENVIADO EN SU VERSIÓN DIGITAL…EL 

DOCUMENTO DIGITAL QUE CONTENGA LA INFORMACIÓN REFERENTE AL COSTO Y/O PRESUPUESTO 

Y/O FACTURA DE TODOS Y CADA UNO DE LOS SERVICIOS LOGÍSTICOS INVOLUCRADOS PARA LA 

CONTRATACIÓN Y PRESENTACIÓN DEL ARTISTA CONOCIDO COMO STEVE AOKI EN EL EVENTO 

REVOLUCIÓN CARNAVAL DE MÉRIDA 2024 REALIZADO POR EL H. AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA EN 

FECHA NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO DOS MIL VEINTICUATRO. LO ANTERIOR CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6° Y 8° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS.” (SIC) 

 

• Fecha en que se notificó el acto reclamado: El día primero de marzo de dos mil veinticuatro. 

• Acto reclamado: La declaración de incompetencia. 

• Fecha de interposición del recurso: El día ocho de marzo de dos mil veinticuatro. 

 
 

CONSIDERANDOS: 

 

Normatividad Consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

Ley que crea el Organismo Descentralizado denominado Comité Permanente del Carnaval de Mérida. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes y Servicios del Municipio de Mérida. 

 

Áreas que resultan competentes: El Secretario Ejecutivo, El Secretario de Finanzas y el Jefe de 

Departamento de Adquisiciones y Contratos. 

 

Conducta: En fecha primero de marzo de dos mil veinticuatro, la autoridad puso a disposición de la 

parte recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la respuesta recaída a la solicitud 

de acceso que nos ocupa, a través de la cual a juicio del ciudadano declaró la incompetencia para 

poseer la información; inconforme con lo anterior, en fecha ocho del citado mes y año, interpuso el medio 

de impugnación que nos ocupa contra el acto referido, resultando procedente en términos de la fracción 

III del artículo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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En primera instancia conviene precisar que, del análisis efectuado al recurso de revisión 

interpuesto por la parte promovente, se advierte que manifestó su discordancia con la conducta de la 

autoridad recurrida respecto al siguiente contenido de información:  

 

“…POR MEDIO DEL PRESENTE SOLICITO A FIN DE QUE ME SEA ENVIADO EN SU VERSIÓN DIGITAL…EL 

DOCUMENTO DIGITAL QUE CONTENGA LA INFORMACIÓN REFERENTE AL COSTO Y/O PRESUPUESTO 

Y/O FACTURA DE TODOS Y CADA UNO DE LOS SERVICIOS LOGÍSTICOS INVOLUCRADOS PARA LA 

CONTRATACIÓN Y PRESENTACIÓN DEL ARTISTA CONOCIDO COMO STEVE AOKI EN EL EVENTO 

REVOLUCIÓN CARNAVAL DE MÉRIDA 2024 REALIZADO POR EL H. AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA EN 

FECHA NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO DOS MIL VEINTICUATRO. LO ANTERIOR CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 6° Y 8° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS.” (SIC) 

 

Ya que en su medio de impugnación se observó que su inconformidad fuera tramitada en lo 

concerniente a ese contenido, pues argumentó lo siguiente:  

 

“vengo por medio del presente escrito a interponer recurso de revisión de queja en contra del 

oficio de fecha veintiocho de febrero del presente año, con número de folio… en la cual me 

informó el Comité Permanente del Carnaval que no es competente para atender dicha solicitud 

de información…” 

 

Establecido lo anterior, conviene precisar que admitido el medio de impugnación que nos compete, 

en fecha veintidós de marzo de dos mil veinticuatro, se corrió traslado al Sujeto Obligado, para que 

dentro del término de siete días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara 

lo que a su derecho conviniera, según dispone el artículo 150 fracciones II y III de la Ley de la Materia; 

siendo que, del análisis integral realizado a las documentales que obran en el expediente que nos 

compete, se advirtió que la autoridad presentó alegatos con la intención de modificar su conducta inicial. 

 

En primera instancia, el Pleno de este Instituto procederá a determinar cuál es la información que 

desea obtener el ciudadano, por lo que seguidamente este Cuerpo Colegiado a fin de recabar mayores 

elementos para mejor resolver, en uso de la atribución establecida en la fracción XXII del numeral 9 del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales, y tomando en cuenta el término “a cuánto asciende”, referido en el contenido 

objeto de estudio, consultó el Diccionario de la Real Academia Española, a través el link siguiente: 

https://www.asale.org/academias/real-academia-espanola, con el objeto de ubicar la definición de los 

siguientes conceptos: “comprobante” y “pago”. 

 

 Y como resultado de la consulta se obtuvo lo siguiente:  

 

https://www.asale.org/academias/real-academia-espanola
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Es decir, con las definiciones antes ilustradas, se desprende que la intención del particular es 

obtener: los documentos que justifiquen las erogaciones con motivo de cada uno de los servicios 

logísticos involucrados para la contratación y presentación de Steve Aoki para el evento público 

de fecha nueve de febrero del año dos mil veinticuatro en el Carnaval de Mérida en el dos mil 

veinticuatro, pudiendo recaer en facturas, recibos, cualquier comprobante fiscal que le justifiquen, 

incluso contrato, o cualquier otro documento en que sea observable, o bien el presupuesto. 

 

Debiéndose tomar en cuenta en el presente procedimiento, lo establecido en la fracción VII del 

artículo 3, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que define como 

documento: “Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, 

acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, 

estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y 

competencias de los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o 

fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, 

visual, electrónico, informático u holográfico.” 
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Sirve de apoyo a lo anterior, el Criterio 16/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información, 

aplicado por analogía, que se emplea en la especie como Criterio Orientador, el cual es del tenor literal 

siguiente:  

 
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la 

información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información 

de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún 

documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una 

interpretación que les otorgue una expresión documental.” 

 

Expuesto lo anterior, este Órgano Colegiado procederá al análisis de la legalidad de la respuesta 

emitida a la solicitud motivo del presente recurso de revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado 

garantizó el derecho de acceso a la información pública de la parte recurrente. 

 

Ahora bien, toda vez que la autoridad remitió alegatos a este Instituto a través del Sistema de 

Comunicación entre Órganos Garantes y Sujetos Obligados (SICOM), en fecha nueve de abril de dos mil 

veinticuatro, observándose dentro del archivo denominado: “Informe_RRA_0135.2024_CON 

ANEXOS.pdf”, el oficio sin número de fecha primero de abril de dos mil veinticuatro, signado por la Jefa 

de Adquisiciones y Contratos, deviene oportuno el estudio a la respuesta remitida. 

 

En tal consideración, resulta necesario verificar el procedimiento de búsqueda que deben seguir 

los sujetos obligados para la localización de la información requerida por los particulares, contenido en 

los artículos 129 y 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), 

cuyo texto en la parte que interesa se transcribe a continuación: 

 “Artículo 129. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 

facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 

aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del 

lugar donde se encuentre así lo permita. 

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la 

entrega de la misma en Formatos Abiertos.” 

[…]  

Artículo 131. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 

turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de 

acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una 

búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” 
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De la normatividad citada, se desprende lo siguiente:  

1.  La Unidad de Transparencia debe garantizar que las solicitudes de información se turnen a 

todas las unidades administrativas que sean competentes, además de las que cuenten con la 

información o deban tenerla, conforme a sus facultades, competencias y funciones, el cual tiene 

como objeto realizar una búsqueda exhaustiva y razonada de la información requerida. 

 

2. El Comité Permanente del Carnaval de Mérida, en su calidad de sujeto obligado debe otorgar 

acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que esté obligado a documentar 

de acuerdo a sus facultades, funciones y competencias, en el formato que el solicitante 

manifieste, de entre aquellos los formatos existentes en función de las características de la 

información o del lugar en que se encuentren.  

 

3. La Unidad de Transparencia, será el vínculo entre el sujeto obligado y el solicitante, por lo que 

deben llevar a cabo todas las gestiones necesarias al interior del sujeto obligado a fin de facilitar 

el acceso a la información. 

 

En ese tenor, es dable concluir que la Unidad de Transparencia conforme a la normativa que 

regula el actuar del Sujeto Obligado, turnó la solicitud de mérito a una de las áreas competentes que 

por sus atribuciones podría conocer de la información solicitada, a saber: a la Jefa de 

Adquisiciones y Contratos, quien procedió a declarar la inexistencia de la información, en razón 

que a la presente fecha no se cuenta con documentación relativa a la logística en virtud que los 

procesos administrativos aún no han concluido , encontrándose en proceso su generación, 

informando su respuesta al Comité de Transparencia, quien por Acta AI/03/2024 de la Tercera 

Sesión Extraordinaria de fecha cinco de abril de dos mil veinticuatro, confirmó la declaratoria de 

inexistencia. 

 

               Asimismo, conviene hacer referencia a la normativa que establece el procedimiento que el 

Comité Permanente del Carnaval de Mérida, debe seguir al resultar inexistente la información referida en 

una solicitud de acceso: 

El artículo 129 de la Ley General de la Materia, prevé la obligación de los Sujetos Obligados de 

proporcionar únicamente la información que se encuentre en su poder, situación que permite a la 

autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que así lo ameriten. 

 

Asimismo, es necesario establecer que de conformidad con el artículo 53 fracción III de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, los Sujetos Obligados 

podrán negar la información solicitada previa demostración y motivación que efectuaren, que, al referirse 

a alguna de sus facultades, competencias o funciones, no hayan sido ejercidas por la autoridad, 

debiendo motivar la causal por las cuales no las ejerció. 

 

En ese sentido, los Sujetos Obligados, al no ejercer dichas facultades, competencias o 

atribuciones, actuarán atendiendo a lo previsto en los artículo 138 y 139 de la Ley General de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública, remitiendo dicha declaración de inexistencia al Comité 

de Transparencia respectivo, para efectos que éste garantice que se efectuó una búsqueda exhaustiva 

de la información, y determine la imposibilidad de su generación, exponiendo de manera fundada y 

motivada, las razones por las cuales no se ejercieron dichas facultades, competencia o funciones. 

 

En tal virtud, si el Sujeto Obligado determinare declarar la inexistencia de la información, para 

proceder de esa manera deberá atender a lo previsto en la legislación que resulta aplicable, esto es, lo 

contemplado en los artículos 131, 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; siendo que en atención a lo establecido en los ordinales en cita y en cumplimiento a 

la facultad prevista en el ordinal 199 de la Ley General de la Materia, el Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicó en el Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el día veintisiete de julio de dos mil dieciocho, el Criterio 

02/2018, que establece el “PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR PARTE DE LOS SUJETOS 

OBLIGADOS PARA LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN”, debiendo 

cumplirse al menos con lo siguiente:   

 

I. La Unidad de Transparencia deberá acreditar haber requerido a todas las áreas competentes. 

II. El área competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información 

solicitada, motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurídica al 

particular, remitiendo la solicitud al Comité de Transparencia respectivo, junto con el escrito en el 

que funde y motive su proceder. 

III. El Comité de Transparencia deberá: I) analizar el caso y tomar las medidas necesarias para 

localizar la información; II) emitir una resolución a través de la cual confirme la inexistencia de la 

información, la cual deberá contener los elementos mínimos que permitan a la solicitante tener la 

certeza que se empleó un criterio de búsqueda exhaustivo, señalando también las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia, y III) Exponga de forma fundada y 

motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, 

competencias o funciones, lo cual notificará a la solicitante a través de la Unidad de 

Transparencia. 

IV. Se deberá notificar al particular la resolución del Comité de Transparencia. 

 

             Así, en el caso que nos ocupa, se tiene que el Comité Permanente del Carnaval de Mérida turnó 

el requerimiento de información a la Jefa de Adquisiciones y Contratos, quien a través del oficio sin 

número de fecha primero de abril de dos mil veinticuatro, dio respuesta de la forma siguiente: 

 

“… 

Puesto que en lo relativo a la logística del evento del día nueve de febrero de 2024, durante 

la edición 2024 del Carnaval de Mérida, dentro del cual, como parte de la presentación de 
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diferentes talentos artísticos, se llevó a cabo la presentación de la figura pública 

internacional conocida como ‘Steve Aoki’. Se informa que a la presente fecha no se cuenta 

con documentación relativa a la logística en virtud que los procesos administrativos aún no 

han concluido, encontrándose en proceso su generación.” 

 

            De conformidad al marco normativo expuesto, en lo concerniente al procedimiento de búsqueda 

de la información derivada de una solicitud de acceso, se tiene que el sujeto obligado, no cumplió con el 

procedimiento de búsqueda previsto en las Leyes estatal y General de Transparencia, toda vez que no 

turnó el requerimiento de información a la totalidad de áreas competentes, a saber, al Secretario 

Ejecutivo y al Secretario de Finanzas. 

  

            Es decir, el Comité Permanente del Carnaval de Mérida no siguió el procedimiento que establece 

la ley para realizar la búsqueda de la información, pues no se observa que se haya utilizado un criterio 

amplio de búsqueda, por lo que no brindó certeza de la inexistencia de los documentos del interés de la 

parte recurrente, y en consecuencia no es posible validar la inexistencia aludida por la autoridad respecto 

al importe por cada uno de los servicios logísticos involucrados para la contratación y presentación del 

artista Steve Aoki. 

 

            Máxime que ante la Declaratoria de inexistencia de la autoridad, el particular proporcionó un 

boletín periodístico en su escrito de recurso de revisión, que dice lo siguiente: 

 

“Comité Del Carnaval de Mérida…¡Steve Aoki rompió esta noche en Ciudad Carnaval! Rotundo éxito 

ante más de 100 mil personas, el reconocido DJ de talla mundial hizo vibrar a meridanas y meridanos, 

con más de dos horas de música electrónica y un espectáculo sin precedentes en un Viernes de Corso 

del Carnaval de Mérida… 

Steve Aoki ¡Te invita a disfrutar de su presentación en el Electric Carnival Night el viernes 9 de febrero, 

en Ciudad Carnaval ! (Recito Feria Xmatkuil) ¡No te lo puedes perder! La entrada es libre, no hay venta 

de boletos.” 

En tal virtud, el Pleno de este Organismo Autónomo,  en uso de la atribución prevista en la fracción XXII 

del ordinal 9 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para 

mejor proveer, realizó las consultas a través de los links siguientes:  

 

• https://www.yucatan.com.mx/imagen/2024/01/17/carnaval-de-merida-2024-fechas-cartelera-de-artistas-y-lo-que-debes-saber.html. 

• https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#tarjetaInformativa.  

• https://drive.google.com/file/d/14BYHVYdEgmS7tSrtrcdWC54pthajR_vP/view.  

 

https://www.yucatan.com.mx/imagen/2024/01/17/carnaval-de-merida-2024-fechas-cartelera-de-artistas-y-lo-que-debes-saber.html
https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#tarjetaInformativa
https://drive.google.com/file/d/14BYHVYdEgmS7tSrtrcdWC54pthajR_vP/view
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 Consultas que para fines demostrativos se insertan a continuación:  

Primer link:  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Segundo link:  



9 
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Tercer link:  
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Para definir el significado de la Prueba Indiciaria, es importante expresar el carácter etimológico 

de indicio; ya que esta deriva de la voz latina “indicium” “indicere”, que significa indicar. En realidad el 

indicio en si mismo, es un hecho de la vida real cuya fuente de conocimiento puede estar en una persona 

o en una cosa; en ese sentido, tal prueba se convierte en un auténtico medio probatorio, en un modo de 

valoración judicial de determinados hechos o circunstancias debidamente acreditados. 

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis siguiente:  

Registro digital: 2017009 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: I.4o.A.110 A (10a.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 54, Mayo de 2018, Tomo III, página 2579 
Tipo: Aislada 

INFORMACIÓN CONTENIDA EN PÁGINAS DE INTERNET. SU VALOR PROBATORIO EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 

De la interpretación de los artículos 88, 197, 210-A y 217 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, así como 46 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se colige 
que los datos publicados en documentos o páginas situadas en redes informáticas constituyen, 
presumiblemente y, salvo prueba en contrario, un hecho notorio, por formar parte del conocimiento 
general, y un elemento de prueba, en tanto cumplan las exigencias de dichos preceptos, las cuales 
deben considerarse cuando haya objeciones respecto a aspectos puntuales y como referente para 
valorar su fuerza probatoria. Por tanto, la información contenida en una página de Internet puede 
tomarse como prueba plena, cuando haya sido ofrecida en el juicio contencioso administrativo 
federal, o bien, invocada como hecho notorio. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 200/2017. The Institute of Electrical and Electronics Engineers, Inc. 22 de febrero de 
2018. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Arturo Medel García. Secretario: Luis Alberto 
Martínez Pérez. 

 

Es decir, del boletín electrónico localizado en el primero de los sitios de internet en cita, se puede 

advertir que el diecisiete de enero de dos mil veinticuatro se realizó la publicación de una nota en el 

Diario de Yucatán en la cual se informó con motivo del Carnaval de Mérida 2024, las fechas y la cartelera 

de artistas, entre la que destaca, la presentación del DJ Steve Aoki en el “Electric Carnival Night”, en 

ciudad carnaval. 

 
Y del Boletín suministrado por el ciudadano, se puede observar que el DJ en referencia se 

presentó en el Electric Carnival Night el viernes 09 de febrero de dos mil veinticuatro, en Ciudad 

Carnaval (Recinto Feria Xmatkuil). 

 
En esa tesitura, los contenidos de los boletines electrónicos en cita y de las demás visualizaciones 

de las consultas que en la especie se insertaron, relacionados con las atribuciones de las áreas 

competentes faltantes a quienes el propio Sujeto Obligado no se dirigió a fin que se pronunciaran sobre 

la información consistente en: los documentos que justifiquen las erogaciones con motivo de cada 

javascript:void(0)
javascript:void(0)
javascript:void(0)
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uno de los servicios logísticos involucrados para la contratación y presentación de Steve Aoki 

para el evento público de fecha nueve de febrero del año dos mil veinticuatro en el Carnaval de 

Mérida en el dos mil veinticuatro. 

 
A mayor exactitud: Tomando en cuenta el Contrato No. PRESENTACIÓN ARTÍSTICA PARA 

CONCIERTOS 002/2023, en la primera página en el inciso B), señala que el Secretario Ejecutivo es el 

representante legal del Comité Permanente del Carnaval de Mérida, de conformidad a lo establecido en 

el artículo 7, fracción I y numeral 8 fracción III de la Ley que crea el Comité en referencia, y los ordinales 

125, 127 y 128 fracción III de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado. 

 

Por su parte el Secretario de Finanzas, acorde al percepto legal 10 de la Ley que crea el Comité 

Permanente del Carnaval de Mérida, en las fracciones II, III y IV, establece que entre las obligaciones de 

éste se encuentran: administrar los recursos y bienes materiales del Comité, con el debido control de 

ingresos y egresos que se realicen, los cuales se registrarán, debidamente aprobados y foliados; 

presentar conjuntamente con el Secretario Ejecutivo ante el Comité, los estados financieros del carnaval 

dentro de los 30 días siguientes a la terminación del mismo, y hacer del conocimiento público, los 

estados financieros del Carnaval, respectivamente. 

 
 
De Igual forma el organigrama del Comité Permanente del Carnaval de Mérida, visible de manera 

directa a través de la siguiente liga electrónica: https://drive.google.com/file/d/1piQbi287pI-

NFvhuqmu2gTNSTZRo56k_/view, el cual se inserta a continuación para fines ilustrativos: 

 

                        

https://drive.google.com/file/d/1piQbi287pI-NFvhuqmu2gTNSTZRo56k_/view
https://drive.google.com/file/d/1piQbi287pI-NFvhuqmu2gTNSTZRo56k_/view
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Se puede advertir la probable existencia de la información en los archivos del Sujeto Obligado, y 

por ende, que aquél pudiera tener en sus archivos los documentos comprobatorios que justifiquen las 

erogaciones efectuadas por cada uno de los servicios logísticos involucrados para la contratación y 

presentación del artista Steve Aoki en el carnaval de Mérida en el año dos mil veinticuatro. 

 

          Conforme a lo anterior, el Pleno de este Instituto advierte que el agravio de la parte promovente, 

resulta fundado por las consideraciones siguientes:  

a). - El sujeto obligado no acreditó el procedimiento de búsqueda establecido en la Ley, toda vez que 

no se tiene constancia de que haya turnado el requerimiento de información a la totalidad de sus 

áreas administrativas competentes. 

b). - Atendiendo a las consultas observadas por este Instituto, se observan elementos de convicción 

que hacen posible advertir que el Comité Permanente del Carnaval de Mérida, conoce sobre la 

información que es del interés de la parte solicitante obtener. 

 

Por todo lo expuesto, se determina que el proceder de la autoridad no resulta ajustado a derecho, 

pues no agotó la búsqueda exhaustiva de la información solicitada en la totalidad de sus áreas 

competentes, por lo que se determina revocar la respuesta del Sujeto Obligado. 

  

SENTIDO: Se Revoca la respuesta del Comité Permanente del Carnaval de Mérida, y se le instruye para 

que, a través de la Unidad de Transparencia, realice lo siguiente:  

 

• Tomando en cuenta las consultas efectuadas por este Instituto y el boletín ofrecido por el 

ciudadano en su escrito de recurso de revisión, de manera amplia efectúe una nueva búsqueda 

de la información relacionada con el gasto en cada uno de los servicios logísticos involucrados 

para la contratación del artista Steve Aoki en el carnaval de Mérida en el presente año, en 

específico: los documentos que justifiquen las erogaciones con motivo de cada uno de los 

servicios logísticos en la contratación y presentación de Steve Aoki para el evento público de 

fecha nueve de febrero del año dos mil veinticuatro en el Carnaval de Mérida en el dos mil 

veinticuatro, en todas las áreas competentes, esto es: el Secretario Ejecutivo, El Secretario de 

Finanzas y el Jefe de Departamento de Adquisiciones y Contratos, a efecto de localizar la 

información que dé cuenta de lo solicitado por el particular, procediendo a su entrega, o bien, de 

así resultar declare de manera fundada y motivada la inexistencia de la misma, ciñéndose para 

ello al procedimiento previsto en la Ley General de la Materia. 

• Ponga a disposición del ciudadano todas las actuaciones referidas en el punto que se 

antepone, en la modalidad solicitada: electrónica. 

 
Siendo que atendiendo el estado procesal que guarda la solicitud de acceso que nos compete ya 
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no es posible ponerle a disposición la respuesta a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, por lo que deberá entregársela a través de la cuenta de correo electrónico que la 

parte promovente designó en el medio de impugnación que nos compete para oír y recibir 

notificaciones. 

• Notifique al particular todo lo anterior, a través del correo electrónico proporcionado en el 

recurso de revisión al rubro citado, esto, en atención a lo referido en el punto inmediato anterior; 

e 

• Informe al Pleno de este Organismo Autónomo, el cumplimiento a todo lo anterior, y Remita a 

este Instituto, todas y cada una de las constancias que acrediten lo conminado en la presente 

definitiva. 

   
 
Plazo para cumplir e informar lo ordenado: DIEZ días hábiles contados a partir del día hábil siguiente 

al en que surta efectos la notificación de la definitiva en que se actúa. 

 

 

KAPT/JAPC/HNM. 
SESIÓN 16/MAYO/2024 

 


